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DllU~CCIÓN GENERAL 
DE ENERC;ÍA, 
HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA, HIDROCARBUROS Y MINAS 

ORDEN DE COMPRA 
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA DGEHM' 

... 

DIRECCION: 87 Avenida Norte y Calle El Mirador, Colonia Escalón, Distrito de San Salvador, Muñicipio de San Salvador Centro, E 
Salvador. Referencia Torre Futura Nivel 16, para ingreso a las instalaciones deben informar el nombre de la persona y nombre de le 
empresa fecha y hora aproximada, cada vez que necesiten hacer un trámite. 

LUGAR Y FECHA: Distrito de San Salvador y Capital de la República, 09 de diciembre de 2024. 

Nro. DE ORDEN: /37-2024-LCP l Nro. DE PROCESO: LC 05/2024 
., __ , 

SE1'10RES (A): RAF S.A. DE C.V. 
-·-~-" ,,~, 

NIT: l 
LUGAR Y MEDIO PARA 
RECIBIR 
NOTIFICACIONES: . 

CONTACTO DEL 1 

CONTRATISTA 
CLASIFICACIÓN Gran Empresa EMPRESARIAL 

',-, -,~n,, 

UP-LT ITEM 
UNIDAD DE DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO IVA MONTO TOTAL IVA 

MEDIDA INCLUIDO INCLUIDO (US$) 

611°'1 23 UNIDAD ESCÁNER 2 $ 3.465,00 $ 6,930.00 

TOTAL $ 6,930.00 

TOTAL EN LETRAS: SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

OBJETO 
CONTRACTUAL 
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO: 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 

RECURSOS PROPIOS 

ITEM 

23 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Marca l(odal< Alaris Modelo S3100 
Escáner A3 compacto con velocidad de digitalización rápida.y ruta de papel 
directa para alimentar documentos gruesos o de gran longitud 
Volumen hasta 45,000 páginas por día 
Velocidad hasta 100 ppm / 200 ipm 
Capacidad hasta 300 hojas de papel de 80 g/m2 (20 lb) 
Resolución máxima de captura óptica de 600 dpi 
Resolución de salida hasta 1200 dpi 
Panel LCD con pantalla táctil gráfica a color de 89 mm (3,5 pulg.) con 
botones para el control del operador 
Tecnología de digitalización con iluminación de ledes dobles RGB CIS 
(CMOS); profundidad de salida en escala de grises de 256 niveles (8 bits); 
profundidad de salida a color de 24 bits (8 x 3); profundidad de captura a 
color de 48 bits (16 x 3) 
Formatos de archivo de salida BMP, JPEG, TIFF de una página, Microsoft 
Excel, Microsoft Word, TIFF de páginas múltiples, PDF, PDF con búsqueda 
de texto, PNG, RTF 
Proceso de datos digitalizados únicamente a través de la memoria volátil, lo 
que garantiza que la información de las imágenes se borre eficazmente al 
apagar el dispositivo. 

1lff I DIR!:O'IÓN e) 1 Glifffl/\l 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE ENERGÍA, 
HIDROCARBUROS 
Y MINAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA, HIDROCARBUROS Y MINAS 

ORDEN DE COMPRA 
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA DGEHM' 

DIRECCION: 87 Avenída Norte y Calle El Mirador, Colonia Escalón, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, El 
Salvador, Referencia Torre Futura Nivel 16, para ingreso a las instalaciones deben informar el nombre de la persona y nombre de la 
empresa fecha y hora aproximada, cada vez que necesiten hacer un trámite. 

LUGAR Y FECHA: loistrito de San Salvador y Capital de la República, 09 de diciembre de 2024. 

Nro. DE ORDEN: 37-2024-LCP j Nro. DE PROCESO: LC 05/2024 

CONDICIONES 
GENERALES 

OTRAS 
CONDICIONES 
GE'.NfRALES 

1 

Conectividad: ETHERNET 10/100/1000 compatible con USB 3.2 Gen. 1x1 
Tecnología OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres) para convertir 
doct1mentos escaneados en texto editable. 
Compatibilidad con Windows 
Soporte y Garantía: 
Centro Autorizado de Servido (CAS) del fabricante 
Técnicos calificados y certificados por el íabricante 
No menos de 5 años de experiencia 
Referencia de clientes para esta línea de equipo 

CONDICIONES GENERALES 

Compatibilidad: Todos los componentes adquiridos deben ser completamente 
compatibles entre si y con la infraestructura existente de la DGEHM para asegurar un 

,__ ____ .. funcionamiento óptimo y sin interrupciones, 

2 

3 

4 

5 

Garantía y Soporte: Los proveedores deben ofrecer una garantía según las 
condiciones de cada ítem detallado, incluyendo soporte téénico 24/7. 
Entrega e Instalación: Los bienes y servicios deben ser entregados e instalados en las 
oficin<;Js ubicadas en la 87 avenida norte. calle El Mirador, colonia Escalón, Torre Futura 
en nivel 16, San Salvador. 
Certificaciones y Estándares: Todos los productos deben cumplir con los estándares 
y certificaciones internacionales pertinentes para asegurar calidad, seguridad y 
rendimiento. 
Documentación: Los proveedores deben proporcionar toda la documentación 
necesaria, incluyendo manuales de usuario, guías de instalación. 

CONDICIONES GENERALES 

ITEMS DEL 21 AL 23: adquisición de Soluciones de Seguridad: Firewall WAF. Fortinet Analyzer y 
Escáner 

1 

2 

3 

4 

Específícaciones Técnicas: Todos los equipos tecnológicos deben cumplir con las 
especificaciones técnicas detalladas para cada ítem, garantizando el desempeño 
adecuado y la inteqración en el entorno de trabajo de la DGEHM 
Soporte y Mantenimiento: detalles del soporte incluido, como !a disponibilidad de 
servicio técnico, garantías ofrecidas, y plazos de respuesta para problemas y 
mantenimiento preventivo. 
Condiciones de Entrega y Plazos: fecha de entrega específica para cada 
componente y proceso de instalación y configuración iniciaJ..si es neces;;¡rio. 
Formación y Capacitación: Ofrecimiento de formación adecuada para nuestro 
personal técnico en el manejo y configuración de equipos, asegurando el uso 
efectivo de todas las funcionalidades de seguridad disponíbles. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGIA, HIDROCARBUROS Y MINAS 

ORDEN DE COMPRA 

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

·ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA DGEHM" 

DIRECCION: 87 Avenida Norte y Calle El Mirador, Colonia Escalón, Distrito de San Salvador. Municipio de San Salvador Centro. E 
Salvador, Referencia Torre Futura Nivel 16, para ingreso a las instalaciones deben informar el nombre de la persona y nombre de la 
empresa fecha y hora aproximada, cada vez que necesiten hacer un trámite, 

LUGAR Y FECHA: Distrito de San Salvador y Capital de la República, 09 de diciembre de 2024. 
J Nro. DE PROCESO: LC 05/2024 ---- -

-
Nro. DE ORDEN: 37-2024-LCP 

Forman parte integral de la Orden de Compra los siguientes documentos: Documento de 
Solicitud de Ofertas LC 05/2024, Enmiendas y/o Aclaraciones si las hubiera, y/o subsanaciones 

DOCUM!:NTOS 
presentadas por el contratista si las hubiere, Garantía de cumplimiento contractual, Garantla de 

CONTRACTUALES Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes y otros documentos que se deriven de la 
presente Orden de Compra, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en 
forma conjunta. En el caso, exista discrepancia entre los documentos contractuales y la Orden 
de Compra prevalece la Orden de Cornora. 

MARCO LEGAL 
Ley de Compras Públicas y su reglamento. Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este 
tipo de proceso. 
La Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas, realízará pagos por la entrega de losl 
bienes efectivamente recibidos a través de facturación por acta de recepción suscrita entre e

1

j 
administrador de orden de Compra y el proveedor. El pago se tramita en la Tesorería lnstituciona 
de la Dirección General de Energía Hidrocarburos y Minas, ubicada en 87 Avenida Norte y Call1;. 
El Mirador, Colonia Escalón, Torre Futura, nivel 16, San Salvador, Municipio de San Salvador 
Centro, departamento de San Salvador a través de depósitos a una cuenta bancaria establecida 
ipor el proveedor o mediante d1eqLle dentro de los treinta días (30) calendario después de haber 

FORMA DE PAGO: retirado et Quedan correspondiente, previa presentación del acta de recepción original y factura 
de consLimidor final física o factura electrónica a nombre de la Dirección General de Energía, 
Hidrocarburos y Minas, en la factura deberá descontar el uno por ciento (1%) en concepto de 
etención del Impuesto a la Trasferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de 

conformidad a lo establecido el articulo 162 inciso 3ro del Código Tributario y Resolución 12301 
NEXT ·2140-2007, de la Dirección General de Impuestos Internos de las catorce horas del d/a tres 
de diciembre de dos mil siete. El tramite de retiro de Quedan debe realizarse dentro de los tres 
días hábiles después de haber suscrito el acta de recepción, 

DOCUMENTOS PARA La Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas, efectuará los pagos en un lapso de 30 
PAGO: días calendario posteriores a la recepción de los siguientes documentos: 

a) Factura de consumidor final a nombre de la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y 
Minas. 
b) Acta de recepción firmada por los responsables. 
~) Para el pago deberá presentar copia de Orden de Compra. 
d) En caso de solicitar abono a cuenta para el pago deberá presentar el Formulario dE 
Actualización de datos para pago obligaciones a proveedores. 
Los pagos se realizarán solo despL1és de completar el cumplimiento de lo solicitado, para ello el 
administrador de la Orden de Compra otorgará la verificación de cumplimiento a satisfacción 
mediante el acta respectiva. 

LUGAR DE ENTREGA: Cada uno de los items serán entregados e instalados en coordinación con el Administrador, en la 
Dirección General de Energía Hidrocarburos y Minas, 87 Avenida norte y calle El Mirador, Colonia 
Escalón, Torre Futura nivel 16, San Salvador. 
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DEDNERGIA, 
HIDROCARJ3UROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA HIDROCARBUROS Y MINAS 

ORDEN DE COMPRA 

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA DGEHM' 

DIRECCIÓN: 87 Avenida Norte y Calle El Mirador, Colonia Escalón, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, El 
Salvador. Referencia Torre Futura Nivel 16, para ingreso a las instalaciones deben informar el nombre de la persona y nombre de la 
empresa fecha y hora aproximada, cada vez que necesiten hacer un trámite. 

LUGAR Y FECHA: Distrito de San Salvador y Capítal de la República, 09 de diciembre dé 2024. 

Nro. DE ORDEN: 37-2024"LCP l Nro. DE PROCESO: LC 05/2024 
1--"------+--------~---------------------------

PLAZO DE ENTREGA: 
Plazo de entrega de los bienes: 
Para tos Ítems 1, 21. 22 y 23 será de 90 días calendario a partir de la notificación de la Orden de 
Compra. 

~~o ~~~li~~CIA La Vigencia de la Orden de Compra será de 6 meses a partir de la fecha de la firma o hasta haber 
COMPRA: cumplido con todas las obligaciones derivadas del mismo. 

f--------'----------1------------------------------···-··- ... ____, 

Garantía de Cumplimiento Contractual. ! 

GARANTÍAS: 

CAUSALES DE 
EXTINCIÓN DE 
CONTRATOS 

MODIFICACIONES A 
LAÓRDEN DE 
COMPRA 

Et contratista deberá presentar a favor de la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas/ 
la garantía de cumplimiento contractual por medio de fianza. El monto de esta garantía deberá 
ser equivalente al diez por dento (10¾) del Contrato resultante del proceso, según la Ley ele 
Compras Públicas, pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse 
a más tardar quince (15) días hábiles siguientes a la Notificación de la Orden de Compra, 
debidamente suscrito por las pa,tes, el plazo de vigencia de dicha Garantía de Cumplimiento 
Contractual ser¿ igual at plazo de vigencia de ta Orden de Compra suscrita. 

Garantía de Buen Servicio, Funcion'amiento o Calidad de Bienes. 
El contratista deberá presentara f.a.vor de ta Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Mim,d 
ma Garantfa de Buen Servicio, Ftlncionamiento o Calidad de Bienes, por medio de fianza. Eil 

monto de esta garantía deberá ser equivalente al diez por ciento (10%) del monto total contratadd, 
res_ultante del ~r?ceso, segi'.1~ la Ley de Comp~as Públicas .. pagadero ~n d~l~res d_e l?s Estados/ 
Unidos de Amenca y debern presentarse a mas tardar quince (15) d1as habrles s1gwentes a la 
entrega del acta de recepción definitiva, para garantizar que el contratista responderá por fallas yl 
desperfectos de los bienes entregados, el plazo de vigencia de dicha Garantía será de TREINTA Y 
SEIS (36) MESES, contados a partir de la recepción definitiva de los bienes. 
En caso de que la garantía presente inconsistencias, el contratista deberá corregirla en un plazo 
máximo de ocho (8) días hábi!esicontados a partir de la debida notificación por parte de la UCP, 

La presente Orden de Compra se extinguirá por las siguientes causas: Por la caducidad, pot 
mutuo acuerdo entre las partes, por revocación y demás causas qt..1e se determinen 
contractualmente detalladas expresamente en los documentos de solicitud. 

Se podrán realízar modificaciones de órdenes de compra, segun lo establecido en la Ley de 
Compras Públicas. 
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HIDROCARBUROS 
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···--DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGIA, HIDROCARBUROS Y MINAS 

ORDEN DE COMPRA 

,__ _______________ U~IDAD DE COMPRAS PÚBLICAS _ j 

'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA DGEHM' :;_j 
DIRECCI N: 87 Avenida Norte-yCal!e ED~1irador. Colonia Escalón, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador ceñtro. E 
alvador. Referencia Torre Futura Nivel 16. para ingreso a las instalaciones deben informar el nombre de la persona y nombre de la 

empresaJ_echa y hora_cprox[rnada, cada vez que necesiten hacer un trámite. _ ·---------··-----·-··-----1 

LUGAR Y FECHA: Distrito de San Salvador y Capital de la República, 09 de diciembre de 2024. 
Nro. DE ORDEN: 37-2024-LCP .. ·¡Nro. DE PROCESO:LCOS/2024-

DIHECTOR GENERAL AD-HONOREM 

·----~-~·------------------------
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA 

•• ·------------------/ 
RESPONSABILIDADES Corresponde al Administrador de la Orden de Compra todas las atribuciones reguladas en los artículos 15 
DEL ADMINISTRADOR 162 de la Ley de Compras Públicas y los artfculos 63 y 66 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 

ITEMS ADMINISTRADOR CARGO DEPENDENCIA 

23 
Jefe de la Unidad de 

Tecnologías de la 
Información 

Unidad de Tecnologías de la 
Información 
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